
 
ORDENANZA N° 1019 

MODIFICACIÓN ORDENANZA Nº 715 
 
 
VISTO:  

               La necesidad de modificar la ordenanza Nº 715, en el aspecto relacionado a 

la antigüedad de los vehículos afectados al servicio de remis  y; 

CONSIDERANDO: 
 

                Que en virtud de un análisis pormenorizado de la situación socio 

económica del país y de la localidad, es que se considera necesario adecuar la 

ordenanza;  

                 Atento a ello y en uso de las facultades atribuidas; 
 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

 CIUDAD DE ESTACION JUAREZ CELMAN SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

 
ART. 1º): ART. 1º: DISPÓNESE MODIFICAR la Ordenanza Nº 715, en los artículos que a 
continuación  se detallan: 
 
ART. 2º): INCORPORESE EL ART. 44° BIS que dispone lo siguiente: “Aquellos vehículos 
afectados al servicio de remises que alcancen el termino de vencimiento dispuesto por 
el art. 18° inc. h) de la presente ordenanza, durante el periodo que abarca desde el 1 de 
enero de 2024 al 31 de Diciembre del 2025, se les otorgara una prórroga para la 
renovación de dichas unidades, hasta el 31 de Diciembre del año 2025.”. 
 
ART. 3º): COMUNIQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESTACION 
JUAREZ CELMAN, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.- 
MATIAS HARO – PTE.  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
ESTELA GALDEANO – SECRETARIA  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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